
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

1 

Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía   

Radicado: 110014003037-2013-00386-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

doce (12) de octubre del presente año, concediéndose al actor el término de 

cinco (5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

presentada por CLAUDIA LILIANA BENITEZ ORTIZ. conforme lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 
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Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f63c7665cc732974490d470fcb25b79327ca260bb27f946665e83930646e9fa1 

Documento generado en 25/10/2021 04:36:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 

27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal -  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado: 110014003078-2017-01096-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, la 
misma debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha cinco de octubre de 2021, lo 
anterior, teniendo en cuenta que no cumplió en el término legal concedido con el 
requerimiento realizado por este Despacho en proveído de fecha diecinueve (19) de 
agosto de 2021. 
 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c705cddad72364a85f24f44a743fa2a5dace509b3a52888bd4cee11073cbe801 

Documento generado en 25/10/2021 04:35:23 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 

27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal – Nulidad Relativa Escritura Pública de Contrato Compra Venta  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE PARTE DEMANDADA 

Teniendo en cuenta que la parte demandada no dio cumplimiento a numeral 14 del art. 78 

del C.G.P.1, se le ordena que en el término de un (1) día a partir de la notificación de este 

auto, realice dicha carga procesal que le impone el legislador, esto es, remitir al extremo 

demandante el escrito en el cual formulo excepciones de mérito en formato PDF; la remisión 

de dicho memorial deberá hacerse  por correo o medio electrónico a las direcciones que 

fueron aportadas para notificaciones, el traslado se entenderá realizado a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. Asimismo, se insta para que remita copia del envío a este Despacho con 

destino a este proceso.  

Por lo anterior, una vez la parte demandada acredite la remisión del escrito en el cual formulo 

excepciones de mérito en formato PDF a la parte demandante, por secretaria contabilícese el 

termino que tiene la parte actora para pronunciarse dado que, sin acreditar dicha carga la 

contraparte le es imposible ejercer su derecho a la contradicción. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 

de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 27/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17e0c8b2a54ee3bcdc08525bdae34c772ad9b9d386d0d668f360b80f17

2bacd5 

Documento generado en 25/10/2021 04:34:07 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00044-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada 18 de 
agosto de 2020 y corrección de fecha  21 de octubre de 2020, se libró mandamiento 
de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, a favor de BANCO 
BOGOTÁ S.A., y en contra de DIANA VANESA LEÓN UREÑA , para que, dentro 
del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que se contrae o propusiera las defensas exceptivas 
que considerara pertinentes.  

Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo y su respectiva 
corrección proferido en el presente asunto a la demandada DIANA VANESA LEÓN 
UREÑA, por aviso, en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso, 
quien, dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda 
ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 
demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 
esto es, el Ejecutivo de Menor Cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 
los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 
capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 
forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 
en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 
de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 
la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 
aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 
autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 
efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 
sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 
juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 
Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 
pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 468 
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 
decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 
de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $3.473.018,00. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 
PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 
acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 
OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 
los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través de la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

48920c64f832bff36ba92b4fe46b2ede7d47e119c705ce474f1884a2a9d99fd3 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº139 de fecha 

27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: Acción de Pago Directo 

RADICADO:  110014003037-2020-00690-00 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la Corrección 
de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el literal SEGUNDO de la parte resolutiva 
del proveído adiado 15 de marzo de 2021, el cual quedará así:  
 

“SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 
del C.G.P.  a la POLICIA NACIONAL SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES, 
para que realice la inmovilización  y  entrega  a  la  empresa RESFIN S.A.S., 
en la diagonal 182 # 20-107 parqueadero centro comercial Panamá de  la 
ciudad  de  Bogotá  D.C.,  a  disposición  del  apoderado  de  RESFIN  S.A.S.,  
el vehículo con las siguientes características…” 

 
Conforme a lo anterior, se deja sin valor y efecto Despacho comisorio Vehículo 
No.036, de fecha 13 del mes de abril de 2021. Por secretaria líbrese nuevamente el 
respectivo comisorio haciendo la corrección anteriormente en mención.  
 

 
 

En lo demás, la mencionada providencia se mantiene incólume. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 
27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: Acción de Pago Directo 

RADICADO:  110014003037-2020-00724-00 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la Corrección 
de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el literal SEGUNDO de la parte resolutiva 
del proveído adiado 16 de marzo de 2021, el cual quedará así:  
 

“SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 
del C.G.P.  a la POLICIA NACIONAL SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES, 
para que realice la inmovilización y  entrega  a  la  empresa RESFIN S.A.S., 
en la diagonal 182 # 20-107 parqueadero centro comercial Panamá de  la 
ciudad  de  Bogotá  D.C.,  a  disposición  del  apoderado  de  RESFIN  S.A.S.,  
el vehículo con las siguientes características…” 

 
Conforme a lo anterior, se deja sin valor y efecto Despacho comisorio Vehículo 
No.037, de fecha 13 del mes de abril de 2021. Por secretaria líbrese nuevamente el 
respectivo comisorio haciendo la corrección anteriormente en mención.  
 

 
 

En lo demás, la mencionada providencia se mantiene incólume. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 
27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00798-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el despacho a resolver lo pertinente a la transacción celebrada entre las 

partes, allegada a esta sede judicial a través de correo electrónico, así las cosas, 

en virtud de la solicitud de terminación del proceso por dicha figura teniendo en 

cuenta que han llegado a un acuerdo extraprocesal sobre las pretensiones de la 

demanda. 

 

En cuanto al tema de la transacción, el artículo 2469 del Código Civil establece que 

es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

precaven un litigio eventual. 

 

Dado lo anterior se puede concluir que se trata de un contrato bilateral, porque se 

imponen obligaciones recíprocas, y consensual, porque no está sometido a 

formalidad especial alguna, ni siquiera en tratándose de bienes raíces, según 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil 8220 de 2016.  

 

Adicionalmente que, como en todo contrato, la transacción supone el cumplimiento 

de cuatro elementos que son 1) que quienes transijan tengan capacidad para 

disponer de los objetos comprendidos en la transacción, 2) consentimiento exento 

de vicios, 3) objeto lícito y 4) causa lícita. 

 

A su turno el artículo 312 del Código General del Proceso permite que las partes en 

cualquier estado del proceso pueden transigir la litis, incluso admite que puedan 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia.  

 

En el caso en concreto, del documento allegado digitalmente contempla que las 

partes de común acuerdo han decidido transar la Litis por un valor total de  Treinta  

Ochocientos Noventa y Siete Mil Trecientos Nueve Pesos ($30.897.309), de los 

cuales,  Veintidós Millones Noventa y Siete Mil Tércienos Nueve Pesos 

($22.097.309) corresponden a capital  y Ocho Millones Ochocientos Noventa Mil 

($8.890.000) hacen parte de gastos por cobranza. En virtud de ello se solicita la 

terminación del presente trámite y consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares (Cláusula Sexta).  

 

En consecuencia, por hallarse reunidos los parámetros consagrados en la ley, en la 

medida en que el litigio es materia de transacción, y que el acuerdo se celebró por 

todas las partes y los mismos gozan de capacidad de disponer, habrá de 

despacharse favorablemente dicho pedimento. 

 

En consecuencia, El Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 
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RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO adelantado por 

ALFALAVAL S.A -por haber transado la litis-, en contra de TÉCNICOS   EN 

COMBUSTIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.S., y CARLOS EMIRO 

FLOREZ LOPEZ, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en esta 

actuación.  Líbrense los respectivos comunicados, previa verificación por Secretaría 

que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte DEMANDADA, se 

desglose y entreguen los anexos de la demanda. 

CUARTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

QUINTO: Por Secretaria, NOTIFIQUESE la presente providencia a los interesados 

por el medio más expedito. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 27/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00810-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 

trece (13) de abril de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, y en 

contra de MARCO JAVIER CIFUENTES TRUJILLO, para que, dentro del término 

legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al extremo demandado MARCO JAVIER 

CIFUENTES TRUJILLO, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

quien, dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda 

ni formulo excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y 

demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $2.532.685,00 Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 
27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria –Menor 

Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00830-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora.  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 

apoderada de la parte demandante, esto es FONDO NACIONAL DE AHORRO 

CARLOS LLERAS  RESTREPO, manifiesta que retira la demanda en atención a lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante auto de fecha tres (3) 

de mayo de 2021, se decretó el EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No.50C-2019714, propiedad del demandado 

WILLIAM FROLIAN GOMEZ DAVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

8.024.147.  Para tal fin se ofició a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C. – Zona Centro Informándole de la medida cautelar decretada por 

esta Sede Judicial. 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 

que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 

ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 

practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron 

medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de 

la sociedad demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por 

Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 

cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al demandado. 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 
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QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 
27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo por Garantía Mobiliaria – Pago Directo 
Radicado: 110014003037-2021-00028-00 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte demandante, donde 

solicita la terminación del proceso, como quiera que la finalidad del proceso ya se 

cumplió, en virtud a que el señor JONATAN ALEXANDER PALOMAR AYA para 

evitar la aprehensión de la motocicleta de placas HKK34E decidió pagar el total de 

la obligación, por tal motivo no hay lugar a continuar con el presente proceso. por 

esta razón desiste de las pretensiones de la demanda sin lugar a condena en costas, 

conforme lo establecido en los artículos 314 a 316 del C.G.P.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la solicitud de aprehensión y 
posterior entrega del vehículo automotor de placas HKK34E., de MOVIAVAL S.A.S. 
contra JONATAN ALEXANDER PALOMAR AYA 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION 

Y/O CAPTURA del vehículo de placas HKK34E, decretado mediante auto de fecha 

tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Por Secretaría, líbrese el respectivo 

oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – REPARTO- SECCIÓN 

DE AUTOMOTORES, 

 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  
 
   
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5b79819912d3cb0bf99aa3047bf8be647014aedb18c43d7e70e82c6babe6bd71 

Documento generado en 25/10/2021 04:25:49 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 0139 de 
fecha 27/10/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez estudiada la solicitud que antecede, y con el fin de evitar futuras nulidades, 

se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que realice nuevamente 

la notificación al demandado en los términos del Artículo 8° del Decreto 206 de 2020, 

lo anterior, teniendo en cuenta que en el citatorio enviado al señor Juan Carlos 

Aponte Silva, carece de requisitos formales estipulados en el artículo 291 del 

C.G.P., toda vez que, en dicha comunicación no se indica la fecha de la providencia 

que se notifica, así como tampoco se indica el correo electrónico y/o dirección física 

de esta Sede Judicial para que comparezca el demandado; así mismo, cabe aclarar 

que las notificaciones electrónicas también deben enviarse a través de una empresa 

de servicio postal que acredite la entrega de las comunicaciones. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0123 de fecha 

23/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 

En atención a la respuesta allegada el 3 de agosto de 2021, a través de correo electrónico por 

la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., obrante en el expediente, la 

misma se le pone de presente al apoderado judicial de la parte demandante para los fines que 

estime pertinentes. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f435282d228c6a98b4b61e70ec3eed4d72e3e531f75b83beba947a5885f20229 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 27/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Calle 100 # 11b - 67  |  Teléfono: (+57) 646 6060  |  www.epssanitas.com 

 

GRO-00027640 -2021 

Bogotá, 03 de agosto del 2021 

REQ 61590 

 

 

Señor 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.- 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
No. 110014003037-2021-00102-00 

Demandante:  SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S NIT. 8001615683 
Demandadas:  RAMIRO GONZALEZ CALDERON C.C. 7.716.882 
 
 
Reciba un cordial saludo señor, MATALLANA.       

 

De la manera más atenta y en atención a su comunicación, EPS SANITAS se permite 

relacionar la información que registra en nuestro sistema de información. 

 

Nombres y Apellidos RAMIRO GONZALEZ CALDERON 

Cédula  7716882 

Estado de Afiliación ACTIVO COMO DEPENDIENTE 

Empleador NI 900321517 SOE SAS 

Ingreso/ Retiro 02/12/2020 - VIGENTE 

Dirección y Ciudad CRA 9P NO18 B 22  NEIVA 

Teléfono / Correo electrónico NR 

Empleador UNION TEMPORAL PRO SOE   

Ingreso/ Retiro 14/07/21  /  16/07/2021 

Dirección y Ciudad CARRERA 6 # 18 – 22 BOGOTÁ, D.C. 

Teléfono / Correo electrónico NR 

    
Es importante resaltar que se entrega la información, únicamente para los fines y 

cumplimiento de las funciones indicadas en el oficio de solicitud. 

 

Esperamos haber dado solución a su requerimiento y reiteramos nuestra disposición 

para atender cualquier información al respecto. 

Atentamente, 

 
BANNY YERITZA SARMIENTO VANEGAS 

Coordinador Gestión de la Afiliación 
Área Operativa EPS Sanitas 
ldserrato. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe de captura del vehículo objeto de la Litis, allegado por el 

parqueadero CAPTUCOL este Despacho Dispone; correr traslado del informe en 

mención a la parte actora por el termino de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, para que realice las manifestaciones que considere 

pertinentes al respecto.  

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 

27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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24/10/21 17:42 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADI4YTllNTNhLTIzYzgtNGZlNS04ZmFkLWMxZWExNTI5NGY2OQAuAAAAAACY92eQkEYoRKp%2BqYnzV3gG… 1/2

Re: INFORME INGRESO VEHÍCULO IFM155

NOTIFICACIONES Captucol <notificaciones@captucol.com.co>
Jue 21/10/2021 11:03 AM
Para:  Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, Envió los documentos de ingreso del vehículo adjuntos en PDF Tal como ustedes lo
solicitan.

Quedo atenta a cualquier inquietud.

Cordialmente, 

El jue, 21 oct 2021 a las 9:04, Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Cordial Saludo
 
En atención a su comunicación, comedidamente se le solicita que los documentos adjuntos
sean en archivo PDF, toda vez que en enlace que ud remite no permite ser descargado, por
otra parte los archivos que se manejan en este despacho judicial son exclusivamente en
PDF.
 
Aunado lo anterior, se procederá a dar trámite a su memorial.
 
Cordialmente
 
Cristian M. Cruz T.
Asistente Judicial
Juzgado 37 Civil Municipal 

De: NOTIFICACIONES Captucol <no�ficaciones@captucol.com.co> 
Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 12:45 p. m. 
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INFORME INGRESO VEHÍCULO IFM155
 
SEÑORES 
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
Cordial saludo, por medio del presente correo se le informa que el día 16 de Octubre de 2021 se
recibió el vehículo identificado con la placa IFM155, solicitado por su despacho en el proceso de
referencia.  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@captucol.com.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


24/10/21 17:42 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADI4YTllNTNhLTIzYzgtNGZlNS04ZmFkLWMxZWExNTI5NGY2OQAuAAAAAACY92eQkEYoRKp%2BqYnzV3gG… 2/2

 
REFERENCIA: PAGO DIRECTO 2021-00108
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: NESTOR EDUARDO ACEVEDO RAMIREZ C.C 80.756.944 
 
El vehículo de referencia queda inmovilizado en la ciudad de  Doradal (Antioquia)  en la dirección  Autopista
Medellín - Bogotá Km 164 (Frente al Hotel Gitano) 
 
para lo pertinente.
 
Anexo, los documentos de ingreso, los cuales se podrán ver en el siguiente link:
 
https://parqueaderos.captucol.com/index.php?r=share/index&placa=IFM155 
 
Solicito su amable colaboración al momento de requerir algún trámite, comunicarse por este
medio, a cualquiera de estos números 3105768860 - 3015197824 y/o dirigirlo a la Carrera 68H
# 78-64, Las Ferias.
 
Para lo pertinente cordialmente.
 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fparqueaderos.captucol.com%2Findex.php%3Fr%3Dshare%2Findex%26placa%3DIFM155&data=04%7C01%7Ccmpl37bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8e116955d7bb47ce7e6208d994ac440c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637704289887390978%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=0UVnnjEXxDIE2DMvvi4XwVNCMsMy4Of1G0z%2BY7LJf%2FQ%3D&reserved=0
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 

veintiuno (21) de junio de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., y en contra de FABIAN ANDRES BARON SAAVEDRA, para que, dentro del 

término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 

pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al extremo demandado FABIAN ANDRES BARON 

SAAVEDRA, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro 

del término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni formulo 

excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y 

demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $3.324.565,00 Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 
27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00404-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor –LETRA DE CAMBIO- allegado como base 

de la ejecución, contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de MAXIMILIANO SIERRA PINILLA endosatario 

en propiedad, y en contra de DALAIDER DÍAZ CORPUS y LUIS AUGUSTO 

ROZO MONTAÑA, por las siguientes sumas:  

A) SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000,00), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio No.001 allegada para el 

cobro. 

 

B) Más intereses de mora liquidados a partir del día 16 DE JULIO DE 2020 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 

78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 

momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (3) 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 

27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, y en subsidio el de APELACIÓN, 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha tres 

(3) de agosto de 2021, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado 

en  la  demanda ejecutiva de menor cuantía , instaurada  por MAXIMILIANO SIERRA 

PINILLA  a  través  de  apoderado  judicial  y  en contra de DALAIDER DÍAZ 

CORPUS y AGUSTO ROZO MONTAÑA. 

                                   FUNDAMENTO DEL RECURSO 

Señala el recurrente que, mediante memorial radicado a través de correo electrónico 
el 9 de agosto de 2021 manifiesta textualmente: 

“Como es  bien  sabido el día7  de  junio  de  2021,  el Juzgado  Treinta  y 

Siete Civil Municipal  de  Bogotá  D.C. mediante auto  INADMITE  LA  

DEMANDA, con lo anterior inadmisión y estado dentro de los términos 

establecidos procedí a SUBSANAR  la  demanda  tal  y  como  se  evidencia  

continuación  y  la  correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

Posteriormente el despacho a través de respuesta automática confirma el 

recibido de la correspondiente SUBSANACIÓN. 

El motivo de reproche que se hace frente a la providencia de rechazo de la 

presente demanda, es la falta de motivación que se advierte en la misma y 

que era y es un deber legal de parte del juzgado treinta y siete(37) civil 

municipal de Bogotá D.C. puesto que  en  la  providencia  para  motivar  el  

rechazo  de  la  demanda se  limitó  el juzgador a decir que el extremo 

demandante no subsano la demanda, empero no dice  (i)  si  fue  que  no  

advirtió  el  recibido  del  correo  a  través  del  cual  se remitió la subsanación, 

o (ii) si en su entender legal, por parte de este servidor no se subsano en 

debida forma alguna de las falencias anunciadas en el auto inadmisorio, a fin 

de que este servidor optara o por retirar la demanda, en el evento en que el 

motivo de rechazo  sea  legal,  o  interpusiera el extremo  activo  de  la  litis, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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empero  atacando directamente la causal que se dijese como no subsanada, 

y no a ciegas como se hace ahora, pues si no se anunció más buen sustento 

en debida forma el auto de rechaza,  no  existe manera  de realizar  un  

análisis más profundo  en  cuanto  a  si  el yerro fue por parte del despacho, 

al dar por no subsanada una causal de inadmisión que si lo fue o por parte 

de apoderado de la parte demandante” 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

En el presente caso, se observa que mediante auto de  fecha tres (3) de agosto de 

2021, se negó el mandamiento de pago solicitado en  la  demanda ejecutiva de 

menor cuantía, instaurada  por MAXIMILIANO SIERRA PINILLA  a  través  de  

apoderado  judicial  y  en contra de DALAIDER DÍAZ CORPUS y AGUSTO ROZO 

MONTAÑA. 

Ahora bien, conforme a la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante el despacho le asiste razón al mismo, teniendo en cuenta que se 

incurrió en un yerro al rechazar la demanda aludiendo que la parte demandante no 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha siete (7) de julio de 

dos mil veintiuno (2021); púes, revisado el plenario se evidencia que el apoderado 

judicial de la parte actora cumplió en el término legal y en debida forma con lo 

solicitado por ese Despacho. 

En consecuencia, se advierte que se ha de reponer integralmente la decisión objeto 

de censura y se procederá decidir sobre la admisión de la demanda en auto aparte  

     

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: PRIMEO: REPONER integralmente el auto de fecha 3 DE AGOSTO 

DEL 2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Conforme lo anterior se niega el recurso en subsidio de apelación, toda 

vez que repone integralmente la providencia objeto de censura. 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

CUARTO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (3) 

 

 

 

  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 

27/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo por Garantía Mobiliaria – Pago Directo 
Radicado: 110014003037-2021-00708-00 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte demandante, donde 

solicita la terminación del proceso, como quiera que la finalidad del proceso ya se 

cumplió, en virtud a que el señor Lisandro Zarta Ladino realizó PAGO PARCIAL de 

la obligación, generando así que por el momento la entidad desista de perseguir el 

vehículo, en consecuencia, de lo anterior, solicita el levantamiento de la orden de 

aprehensión que recae sobre el automotor.  

 

Conforme a lo anterior, y como quiera que en este trámite no se estaba persiguiendo 
el cobro de una obligación, se entenderá que DESISTE DE LAS PRETENSIONES, 
conforme lo establecido en los artículos 314 a 316 del C.G.P.  
 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la solicitud de aprehensión y 
posterior entrega del vehículo automotor de placas PFS-281., de BANCO 
FINANDINA contra LISANDRO ZARTA LADINO 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION 

Y/O CAPTURA del vehículo de placas PFS-281, decretado mediante auto de fecha 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Por Secretaría, líbrese el 

respectivo oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – REPARTO- 

SECCIÓN DE AUTOMOTORES. 

 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
   
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
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Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0139 de 
fecha 27/10/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2015-00419-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante el día 

22 de octubre de 2021 y teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en el 

expediente, el Despacho la REQUIERE para que allegue el soporte y el documento 

respectivo de haber remitido “recurso de reposición y en subsidio apelación” el día 

22 de septiembre de 2020 vía correo electrónico; tal como lo manifiesta en el citado 

memorial por cuanto no obra en el plenario.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 27-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2015-00903-00 

 

AUTO CONTESTA DERECHO DE PETICIÓN 

 

Dando respuesta al derecho de petición presentado por el demandante REY 

NELSON DELGADO GALEANO a través de correo electrónico, -sea lo primero 

precisar que este Juzgado no elevó denuncia contra el demandante, lo ordenado de 

manera textual en auto del 28 de enero de 2021 fue: “este Despacho ordena de 

oficio la COMPULSA INMEDIATA DE COPIAS con destino al Consejo Seccional de 

la Judicatura – Sala Disciplinaria para que tal Autoridad tome las acciones o 

medidas pertinentes frente a la conducta desplegada por  el Señor Rey Nelson 

Delgado Galeano que atenta contra el decoro y honor de la Administración de 

Justicia1”. Y a la fecha se desconoce por parte de esta Sede Judicial si la mentada 

autoridad: Consejo Seccional de la Judicatura – Sala Disciplinaria inició alguna clase 

de acción o proceso con relación al demandante. Ahora bien, me permito informarle 

que dentro de los trámites surtidos con ocasión a procesos judiciales adelantados 

en el Despacho de la referencia, tanto a las actuaciones que en los mismos se 

surten como las decisiones que se adoptan, se les da la debida publicidad 

atendiendo lo dispuesto en el ordenamiento procesal y las disposiciones legales que 

regulan la materia y a ello deben estar atentos las partes –e interesados-, 

constituyendo estas circunstancias la razón para señalar la improcedencia del 

derecho de petición invocado, por lo cual, se INSTA para que en lo sucesivo se 

abstenga de encausar sus pedimentos bajo el amparo de la mentada figura 

constitucional.  

 

En reiteradas oportunidades la Honorable Corte Constitucional ha sostenido: 

(Sentencia T-172/16): “El derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley 

procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir trasgresión del debido 

proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de 

                                                 
1 Auto de fecha 28 de enero de 2021 
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petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 

Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto 

es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación 

con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de 

las actuaciones administrativas, como quiera que "las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados 

con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso".  

 

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE al 

peticionario que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes.  

 

Secretaria proceda a notificar la presente providencia a la dirección electrónica 

reportada por el peticionario remitiendo copia del auto de fecha 28 de enero de 2021 

mediante el cual se ordenó de oficio la compulsa inmediata de copias, conforme lo 

establece el art. 56 del CPACA.1  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez  

Mppm 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 27-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00315 

 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada en amparo de pobreza para 

el demandante ya se notificó de manera personal y descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito incoadas; a fin de continuar con el trámite del presente 

asunto, se señala, la hora de las 12:00 M del día MARTES OCHO (8) del mes 

MARZO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para que tenga lugar la 

AUDIENCIA INICIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, en la que se adelantarán las etapas de 

conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, y 

decreto de pruebas; sea el caso advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Decrétese el interrogatorio de oficio que deberán absolver el demandante y 

el demandado 

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le impondrá 

multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º 

del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE 

que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 
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auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada 

en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00137-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante; obrante en el expediente digital conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por  FIDEICOMISO SERVICES contra  KAREN ZULEIDY 

HERRERA VILLAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario 

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00327-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por BANCO FINANDINA S.A. contra MARY LUZ MARTINEZ BARRETO 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

EBS-624 El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00573-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por FINANZAUTO S.A. contra CUBILLOS GARCIA FANNY RUBIELA 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

EBX-907 El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00613-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($2.910.154.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 27-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e941cea94e3a39da5fc0e9bc692e20c31fca05815b5db7f4f48fe7a809a19716 

Documento generado en 25/10/2021 04:45:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00837-00 

 

La apoderada de la parte demandante solicita el DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES, por lo cual, se aceptara su pedimento conforme lo establecido en los 

artículos 314 a 316 del C.G.P. Asimismo, es pertinente indicar que no se condenará en 

costas toda vez que, no se practicaron medidas cautelares.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de Acción de Pago Directo por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por la 

apoderada de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

TERCERO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 
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 Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00863-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase verificar y/o corregir las pretensiones de la demanda respecto del 

pagaré N° 01803070007637 de manera que al sumar el capital y los intereses 

remuneratorios de cada cuota NO superen el valor total de la cuota pactada 

en el pagaré 

2. Aclare desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios de  las 

cuotas capital y del capital acelerado 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00867-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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 Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00869-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase allegar el pagaré, carta de instrucciones, endoso y demás  

documentos anexados en original ESCANEADOS de manera legible 

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

18e543168aec26ab0cc2e77965d4b2d6d4cb9d97cde52ece45f660e24565dba9 

Documento generado en 25/10/2021 04:43:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 139  de fecha 27-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00871-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor YEISON REYES PELAEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 88.270.915 de Bogotá regulado por 

el capítulo IV, título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el 

canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a  CAMILO 

ANDRES ALBARRAN MARTINEZ quien hace parte de la lista de liquidadores 

clase C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su 

nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele 

debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título 

de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

proceda a efectuar las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que 

publique un aviso en el que convoque a los acreedores del deudor. La publicación 

de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL TIEMPO”, “EL 

ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 

6º del canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto 

en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto 

es, teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la solicitud 

de negociación de deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles 
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Municipales y/o Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si 

es del caso, los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de YEISON 

REYES PELAEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 88.270.915 de 

Bogotá Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo 

Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos 

juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 

paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor YEISON REYES PELAEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 88.270.915 de Bogotá de los efectos 

que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de 

hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en 

curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura 

de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su 

patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante lo 

afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 
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 Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00873-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase indicar de cuánto es el valor del último canon en la actualidad para 

efectos  de determinar la cuantía 

2. Sírvase aclarar si la demanda  se impetra por mora o falta de pago de los 

cánones de arrendamiento 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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 Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00877-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Sírvase ACLARAR qué  clase de demanda pretende impetrar, toda vez que 

manifiesta es un ejecutivo  y posteriormente refiere reparación directa. Siendo esta última 

improcedente de  impetrar ante la jurisdicción ordinaria 

2. Allegue PODER conferido a un abogado por cuanto el demandante no es abogado 

y requiere derecho de postulación 

3. Adecúe y corrija toda la demanda cumpliendo todos y cada uno de los requisitos del 

artículo 82 y siguientes del C.G.P 

4. Si se trata de un proceso ejecutivo indique y allegue original del TITULO VALOR O 

TITULO EJECUTIVO debidamente escaneado 

5. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO 806 DE 2020 el demandante 

debe acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos así 

como también de la subsanación que se allegó. El citado precepto reza:  

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda”.  

6. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 139  de fecha 27-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00879-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 139 de fecha 27-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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